
Boletín Oficial de Castilla y León

Núm. 177 Pág. 45428Martes, 13 de septiembre de 2022

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

AYUNTAMIENTO DE MONTEMAYOR DEL RÍO (SALAMANCA)

ACUERDO de 27 de agosto de 2022, del Pleno del Ayuntamiento de Montemayor del 
Río (Salamanca), por el que se aprueban las bases y convocatoria para la constitución de 
una bolsa de empleo de Operarios de Servicios Múltiples.

Por acuerdo de pleno de 27 de agosto de 2022 se aprobaron las siguientes bases

BASES PARA LA CONTRATACIÓN DE UN OPERARIOS DE SERVICIOS MÚLTIPLES 
SEGÚN NECESIDADES DEL AYUNTAMIENTO A JORNADA COMPLETA, EN RÉGIMEN 
LABORAL, MEDIANTE CONCURSO.

Primera. – Objeto de la convocatoria y régimen jurídico.

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para 
posteriores contrataciones temporales en régimen de personal laboral de operario de 
servicios múltiples, con destino a la prestación de servicios de competencia municipal,

La contratación se realizará con la persona que haya obtenido mayor puntuación en 
el procedimiento de selección, siguiendo el orden de puntuación obtenido. En caso de 
renuncia o baja, se contratará al siguiente que haya obtenido mayor puntuación.

En ningún caso, el mero el mero hecho de pertenecerá esta bolsa implicará derecho 
alguno a obtener nombramiento o contrato laboral, mientras las necesidades no lo 
requieran.

El proceso selectivo se regirá por las presentes bases y, en todo lo no previsto en las 
mismas y, por lo regulado en las siguientes normas jurídicas:

– Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

– Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

– Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del empleado Público (TREBEP).

– Ley 39/2015, de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas.

– Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Publica de Castilla y León.

– Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Estatuto de los Trabajadores (ET).
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Segunda.– Modalidad del contrato.

Tipo de contrato: Indefinido, conforme al Estatuto de los Trabajadores, en función de 
la circunstancia por a que se contrate, y derechos recogido en la Ley 7/2055, de 24 de 
mayo de la Función Pública de Castilla y León.

Todos los contratos tendrán un periodo de prueba de 15 días.

El tiempo de estos servicios y el desempeño de las funciones que se le encomiende no 
darán a la persona contratada más derechos frente al ayuntamiento que los estrictamente 
especificados en el contrato que se celebre.

La jornada de trabajo será a tiempo completa bien en jornada partida o en turnos 
de mañana y/o tarde, en función de las necesidades del servicio, de lunes a domingo, 
con los descansos correspondientes. Ajustándose el horario al del funcionamiento del 
servicio.

Las retribuciones serán las que correspondan al Grupo E – Nivel 14, a percibir 
por los/as trabajadores/as contratados/as, al amparo de las presentes bases, para una 
jornada de 35 horas/semanales.

Tercera. – Funciones del puesto de trabajo.

Las personas contratadas tendrán como cometidos todos aquellos relacionados 
con el funcionamiento de los servicios municipales: trabajos de albañilería, limpieza, 
mantenimiento de parques y jardines, pequeñas reparaciones de fontanería y/o eléctricas, 
averías de agua, mantenimiento de los distintos edificios e instalaciones municipales, 
colaboración con el personal municipal y todos aquellos trabajos necesarios para el 
funcionamiento de los servicios que sean de competencia municipal.

Cuarta.– Requisitos de las persoans aspirantes.

4.1. Los/as aspirantes que deseen participar en el procedimiento de selección 
deberán manifestar que reúnen, en el último día de presentación de solicitudes, los 
siguientes requisitos:

– Poseer nacionalidad española o la de algunos de los Estados miembros de la 
Unión Europea, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 56 y 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del empelado Publico. Asimismo, podrán 
participar los/as extranjeros/as con residencia legal en España.

– Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, d ela edad máxima de 
jubilación forzosa.

– Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas, así como no 
padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño del trabajo 
para el que se contrata.

– Cuando el/la aspirante tenga reconocida una discapacidad por Organismo 
Publico competente, deberá acreditar mediante certificado médico que posee la 
capacidad suficiente para el desempeño de las funciones, que deberá aportar si 
supera el proceso selectivo.
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– No hallarse incurso en ninguna causa de incompatibilidad de las previstas en la 
Ley 53/84 de 26 de diciembre, debidamente acreditado, ni hallarse inhabilitado o 
suspendido para el ejercicio de funciones públicas por sentencia firme ni haber 
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas

– Estar en posesión del título de Graduado Escolar o equivalente.

– Encontrarse en posesión del permiso de conducir de clase B. BE, C, D, D1 C1E 
CE, D1E DE

– Curso básico de Internet

– Instalador Fontanero

– Curso de Prevención de Riesgos Laborales

4.2. Los requisitos anteriores se deberán poseer en el momento de la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante el desarrollo del proceso 
selectivo. En este sentido, se podrán efectuar las comprobaciones que sean necesarias 
hasta la finalización del proceso selectivo y posterior contratación.

4.3. La titulación académica deberá estar expedida por centros oficiales debidamente 
reconocidos; en el caso de estar en condiciones de obtenerla en la fecha en que finalice 
el plazo de presentación de instancias, deberá aportarse certificado acreditativo o copia 
del pago de los derechos por su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero deberá acreditarse su homologación por el Ministerio correspondiente.

4.4. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, los 
nacionales de los demás Estados miembros de la unión europea, para ser admitidos al 
procedimiento de selección, deberán acreditar su nacionalidad y los demás requisitos 
exigidos al resto de aspirantes. Los nacionales comunitarios y extranjeros, previamente a 
la contratación, deberán demostrar un conocimiento adecuado del castellano.

Quinta.– Instancias y documentos a presentar. Admision de aspirantes.

5.1. Para participar en el proceso de selección:

Las instancias para participar en el proceso de selección podrán obtenerse en la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Montemayor del Río [https://montemayordelrio.
sedelectronica.es], o en el Ayuntamiento, al igual que las bases de la convocatoria y el 
modelo de declaración jurada.

5.2. Las personas interesadas podrán presentar las solicitudes en el registro del 
Ayuntamiento de Montemayor del Río, martes y jueves de 9:00 a 14:00, o en alguno de 
los lugares previstos en los lugares previstos en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de 10 días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el B.O.E.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas en Correos antes de ser certificadas, solo en este caso 
se entenderán que las instancias han tenido entrada en el Registro General del Ayuntamiento 
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de Montemayor del Río en la fecha en que fueron entregadas en la oficina de Correos. De 
igual modo, se deberá remitir copia de dicho impreso de solicitud sellado al correo electrónico 
del ayuntamiento de Montemayor: ayuntamientomontemayordelrio@gmail.com, dentro del 
plazo de la finalización de la convocatoria.

5.3. Las solicitudes (ANEXO I) deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

– Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte en vigor.

– Fotocopia de la titulación Académica exigida.

– Fotocopia del permiso de los permisos de conducir arriba referenciados

– Fotocopia de toda aquella documentación que permita valorar los meritos 
alegados. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valoración.

– Declaración jurada (ANEXO II).

La Comisión de Selección, podrá reservase el derecho de solicitar el original de 
cualquier documento durante el tiempo que dure el proceso de valoración.

5.4. Expirado el plazo de presentación el alcalde dictara resolución, en el pazo 
máximo de un mes, aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, concediéndose 
un plazo de diez días hábiles durante los cuales se podrán presentar reclamaciones o 
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión o su no inclusión.

Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo 
que aprueben la lista definitiva. En el caso de que no existan, las listas se entenderán 
definitivas.

En la resolución en la que se apruébenlas listas definitivas, se determinara la 
composición nominal del Tribunal calificador.

5.5. Contra la resolución que apruebe las listas definitivas de admitidos y excluidos 
podrán interponerse recurso potestativo de reposición ante el presidente de la Corporación, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día de la publicación de las listas, según el  
Art. 123 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
públicas o ser impugnados directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso-
administrativo.

5.6. Si en cualquier momento posterior a la aprobación de las listas definitivas de 
admitidos y excluidos, se advierte en las solicitudes o en la documentación aportada 
por aspirantes, inexactitud o falsedad que fuera causa de exclusión, ésta se considerará 
defecto insubsanable y se resolverá dicha exclusión.

Sexta.– Proceso Selectivo.

6.1. El procedimiento de selección será el de Consumo y se regirá por las presentes 
bases y, en todo lo no previsto en las mismas, se aplicarán, el Real decreto 2/2015 de 
23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley del Estatuto de los 
Trabajadores, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 7/2005, de 
24 de mayo, de la Función Publica de Castilla y León, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
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de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local.

El procedimiento de selección de los/as aspirantes se llevará a cabo por el sistema 
de concurso y consistirá en la calificación y valoración conforme al baremos siguiente, 
de los méritos alegados y acreditados en su instancia por los aspirantes, no pudiendo 
calificarse méritos no acreditados.

Meritos computables: en su conjunto global: 16 puntos. (Se necesita una nota mínima 
de 2,4 puntos para ser incluido en la bolsa).

a) EXPERIENCIA LABORAL:

 Hasta un máximo de 7 puntos, por trabajos desarrollados prestando servicios de 
albañilería, jardinería, pequeñas reparaciones de fontanería y/ eléctricas o como 
operario de servicios múltiples, debiendo constar así en el contrato que presenten:

1) En el Ayuntamiento de Montemayor del río: 0,30 puntos/mes. En los periodos 
inferiores al mes se calcularán por días trabajados, a razón de 0,015 puntos 
por día.

2) 0,10 puntos/mes en cualquier otra entidad pública o privada. En los periodos 
inferiores al mes se calcularán por días trabajados, a razón de 0,005 puntos 
por dia.

 La experiencia laboral deberá acreditarse mediante contrato de trabajo con alta 
y baja en la Seguridad social o certificado de empresa, en el que deberá constar 
la categoría profesional y puesto desempeñado, así como la vida laboral. Se 
deberán presentar todos los documentos.

b) FORMACIÓN:

 Hasta un máximo de 5 puntos. Por cursos de formación relacionados con el 
mantenimiento de instalaciones, edificios y servicios (fontanería, albañilería, 
electricidad y jardinería) se otorgará la siguiente puntuación por cada curso 
atendiendo a su duración:

– Hasta 20 horas: 0,0025 puntos.

– De 21 a 40 horas: 0,05 puntos.

– De 41 a 60 horas: 0,15 puntos.

– De 61 a 80 horas: 0,30 puntos.

– De 81 a 100 horas: 0,45 puntos.

– De 101 a 200 horas: 0,60 puntos.

– De 201 a 300 horas: 1,00 puntos.

 Los cursos de formación y/o perfeccionamiento, se justificaran mediante fotocopia 
compulsada en la que deberá quedar constancia clara del número de horas de 
duración. Los cursos que vengan expresados en créditos, los ECTS se valoraran 
teniendo en cuenta la equivalencia de un crédito ECTS es de 25 horas, según 
establece el sistema Europeo de transferencia de créditos.
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c) Por estar en posesión del carnet de camión C1: 1 punto.

d) Por estar en posesión del carnet de fitosanitarios: 1 punto.

e) Curso de soldadura oxiacetilénica y eléctrica con un mínimo de 50 horas 2 puntos

Séptima.– Tribunal calificador.

7.1. El tribunal calificador estará compuesto por los siguientes miembros, que 
deberán poseer titulación o especialización igual o superior a la exigida para participar en 
als pruebas selectivas y estará compuesto por:

– Presidente.

– Vocales: Tres empelados públicos.

– Secretario/a [El de la Corporación o funcionario que se designe como sustituto, 
que actuará con voz y sin voto]

7.2. El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a 
quienes les será de aplicación las mismas prescripciones. El presidente del tribunal podrá 
acordar la incorporación de asesores cuya función se limitará a asesorar al tribunal para 
lo que fueron nombrados.

Para la válida constitución del tribunal será necesaria la presencia de la mitad, al 
menos, de sus componentes y, en todo caso, la del Presidente y el Secretario o la de 
quienes legalmente les sustituya.

Los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse cuando concurran 
las circunstancias previstas en el Art. 23 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público 
y del procedimiento Administrativo Común. Los aspirantes podrán recusarlos cuando 
concurra alguna de dichas circunstancias.

Octava.– Publicaciones.

De conformidad con el Art. 45.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija, como medio de 
comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este 
procedimiento selectivo (listados de admitidos, calificaciones, actas, etc.), la exposición en 
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Montemayor del Río [https://montemayordelrio.
sedelectronica.es], Bando móvil y tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Novena.– Funcionamiento de la bolsa de trabajo.

9.1. Una vez finalizada la selección, el Tribunal publicará la relación de aspirantes 
a formar parte de la bolsa de trabajo, por orden de puntuación, concediendo un plazo 
de tres días para realizar reclamaciones. En el supuesto de empate de puntuación 
entre varios aspirantes, el orden de los/as aspirantes se determinara atendiendo a los 
siguientes criterios:

– Mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.

– En caso de persistir el empate, mayor tiempo transcurrido sin haber trabajado en 
el ayuntamiento de Montemayor del Río.

– Si persistiera la igualdad de puntuación, el empate se dirimirá por orden alfabético.
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9.2. La propuesta de constitución de la bolsa de trabajo se elevara al Alcalde, junto 
con el acta de la última sesión.

9.3. La citada bolsa de trabajo tendrá una duración de 4 años desde su formación, 
que se podrán prorrogar por periodos anuales hasta un máximo total de 8 años aunque 
no se haya procedido a llamar a todos los integrantes de la misma, siempre y cuando, no 
se produzca su caducidad previa, cuando ante la oferta de una contratación, todos los 
integrantes renuncien.

9.4. Las contrataciones se harán según las necesidades del servicio.

9.5. El funcionamiento de a bolsa se efectuara en la modalidad de rotación y por 
orden de puntuación. Se procederá al llamamiento según el orden establecido en la 
propia bolsa en función de las puntuaciones obtenidas.

– Es decir, se impone un sistema rotativo dando comienzo por quien ocupe el 
primer lugar, y que será independiente de la duración del contrato ofrecido.

– Los llamamientos se harán según orden de prelación hasta completar como 
mínimo los 6 meses de trabajo efectivos. Una vez completado dicho periodo 
pasaría al último lugar u se procedería a llamarse al siguiente. Se le podrá 
llamar de nuevo siempre y cuando se hubieran agotado todos los llamamientos, 
comenzando de nuevo por el primer aspirante de la Bolsa. La duración máxima del 
o de los contratos (acumulados) será de 6 meses, permitiéndose un incremento 
de 6 meses adicionales en aquellos caso que por particularidades del puesto 
de trabajo o del servicio así se determinen y así como a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente, siempre y cuando el/la trabajador/a desempeñe sus 
funciones adecuadamente,

– Si no hubiera ninguna persona disponible de la bolsa, y con carácter excepcional: 
«En los casos en que se agoten las bolsas correspondientes y razones de 
urgencia u otras circunstancias excepcionales impidan constituir una bolsa de 
trabajo conforme a los apartados anteriores, se podrá recurrir al servicio público de 
empleo para realizar la preselección de personas aspirantes, realizando concurso 
público de acuerdo con los criterios que se establezcan reglamentariamente. En 
este caso será preciso reunir los requisitos de acceso exigidos en la presente 
convocatoria.

Sistema de llamamiento:

1. Procedimiento ordinario.

Se realizara la notificación telefónica o mediante el envío de un SMS al teléfono 
móvil facilitado en la solicitud, quedando constancia en esta corporación de la recepción 
del mensaje. En dicho mensaje se hará constar la oferta del puesto de trabajo, así como 
la concesión de un plazo máximo de 2 días hábiles para contestar, al objeto de aceptar 
o rechazar dicho puesto. Si transcurridas 24 horas desde la notificación del primer 
mensaje, el Ayuntamiento tiene constancia de la no recepción del mensaje al interesado, 
se realizará un segundo intento de notificación mediante mensaje de telefonía móvil antes 
de que concluya el plazo de los 2 días hábiles. También, y si así consta en la solicitud se 
pueda efectuar la notificación a través de un domicilio. Conforme a la Ley 39/2015.
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– Una vez realizados un máximo de 3 intentos de localizar sin obtener respuesta 
se pasará a ocupar la última posición de la bolsa siempre que justifique 
documentalmente la no localización.

– En caso de no resultar localizado o no conste de manera fehaciente en los términos 
previstos en la ley 39/2015 de 1 de octubre del procedimiento administrativo 
común, que el interesado haya aceptado o renunciado al puesto de trabajo 
ofertado, una vez transcurrido el plazo de 2 días hábiles concedido desde la 
notificación efectuada por cualquier medio descrito anteriormente, quedara 
automáticamente excluido de la Bolsa de Trabajo, ofertándose al siguiente 
aspirante de la lista, siguiendo el procedimiento.

2. Procedimiento urgente:

Generada una necesidad urgente de contratación debidamente motivada, se 
contactara de la misma manera que en el procedimiento ordinario, concediéndose 
un plazo máximo de 2 horas para manifestar su aceptación o renuncia. De no recibir 
contestación alguna en dicho plazo, se considerará como renuncia. En caso de no 
resultar localizado el interesado o renunciase al puesto de trabajo ofertado, se mantendrá 
al aspirante de la lista no localizado en el mismo lugar de la bolsa de trabajo, al deberse 
a un puesto de urgencia. En el caso de renuncia al puesto de trabajo ofertado conllevará 
la exclusión automática de la bolsa de trabajo. Se realizarás 3 intentos de localización en 
horas distintas, debiendo transcurrir entre la primera y la última llamada un mínimo de 3 
horas. En este caso si los aspirantes no son localizados ni se les sancionará, volviendo 
a ocupar su orden a la espera de nuevos llamamientos. En el expediente administrativo 
correspondiente se hará constar los llamamientos e intentos de localización, así como las 
aceptaciones y renuncias. Causas justificadas de renuncia a una oferta de trabajo y que 
implican su mantenimiento dentro de la bolsa:

a) Por estar en situación de ocupado en el Ayuntamiento en el momento del 
llamamiento, Se le mantendrá en el mismo lugar de la bolsa de empleo.

b) Hallarse trabajando, con contrato de trabajo en vigor, debiendo acreditar tal 
situación mediante presentación del mismo en el plazo máximo de 5 días y la vida 
laboral actualizada. Cuando se produzcan estas situaciones se le considerara en 
suspenso, recuperando la situación de disponible o libre cuando se comunique o 
acredite, en su caso, la desaparición de la casusa que motivó el indicado rechazo.

c) Por motivos de salud o maternidad, circunstancias que habrán de acreditarse 
mediante l justificante del sistema público de Salud. Se entiende equiparada 
a estas situaciones, a defectos de renuncia a una posible oferta, el supuesto 
de avanzado estado de gestación que por prescripción médica, acreditada 
documentalmente, impida el desarrollo de la actividad laboral. En tanto no se 
acredite en un plazo no superior a los 2 días naturales desde el cese o terminación 
de la misma, mediante la aportación del correspondiente parte de alta o informe 
médico manifestando la disponibilidad. En este caso el candidato mantendrá 
la posición ocupada dentro de la bolsa de empleo, en caso de no acreditase 
quedará excluido de la bolsa.

d) La renuncia a un puesto debido a que el candidato no reúne la capacidad funcional 
necesaria para el puesto, acreditada con pertinente certificado o informe médico, 
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no implica expulsión de la bolsa y quedará en su lugar hasta una nueva oferta. A 
los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, la realización de cursos, 
estar cursando estudios o situaciones asimiladas, no se considerará causa 
justificada para el rechazo a un llamamiento.

Décima.– Protección de datos.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de protección de datos, RGPD (UE) 
2016/679 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de derechos digitales, Usted queda informado que AYUNTAMIENTO DE 
MONTEMAYOR DEL RÍO, con domicilio en Plaza Mayor, 1 37727 Montemayor del Río 
(Salamanca) dirección de correo electrónico: ayuntamientomontemayordelrio@gmail.
com, tratrá los datos de carácter eronsal que Usted ha proporcionado, con la finalidad 
de gestionar su posible participación en procesos de selección. Asimismo, Usted queda 
informado que AYUNTAMIENTO DE MONTEMAYOR DEL RÍO se reserva la facultad de 
no tramitar solicitudes incompletas.

Los datos que Usted ha facilitado son necesarios para la gestión y tramitación de los 
procesos de selección de personal del AYUNTAMIENTO DE MONTEMAYOR DEL RÍO y 
el hecho de no facilitarlos supondría la imposibilidad de poder gestionar tales procesos de 
selección. El tratamiento, por tanto, se basa en el consentimiento que usted ha prestado 
mediante una clara acción afirmativa en el momento de proporcionar sus datos.

Usted garantiza la veracidad de los datos de carácter personal proporcionados 
a AYUNTAMIENTO DE MONTEMAYOR DEL RÍO. Asimismo, AYUNTAMIENTO DE 
MONTEMAYOR DEL RÍO podrá solicitarle la revisión y actualización de los datos 
personales que sobre Usted mantenga. Sus datos serán conservados durante un plazo 
de 12 meses en el supuesto de que haya sido admitido en algún proceso de selección 
abierto por AYUNTAMIENTO DE MONTEMAYOR DEL RÍO.

No obstante, lo anterior, Usted podrá ponerse en contacto cuando así lo estime con el 
AYUNTAMIENTO DE MONTEMAYOR DEL RÍO, pudiendo ejercitar sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación, oposición, así como el derecho de portabilidad de sus datos 
y a no ser objeto de decisiones automatizadas, mediante solicitud dirigida a AYUNTAMIENTO 
DE MONTEMAYOR DEL RÍO en Plaza Mayor, 1 37727 Montemayor del Río (Salamanca), o 
mediante correo electrónico ayuntamientomontemayordelrio@gmail.com.

Puede obtener más información sobre sus derechos dirigiéndose a la agencia 
Española de Protección de Datos-AEPD, ante la cual tiene Usted derecho a presentar 
una reclamación en el caso de que considere que no se han respetado sus derechos, 
situada en la calle Jorge Juan, 6, 28001, Madrid.

Undécima.– Recursos.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En lo no previsto en las bases, serán de aplicación 
el Real Decreto 8969/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado, la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
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Local, su texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, 
y Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y normativa de desarrollo.

Montemayor del Rio, 6 de septiembre de 2022.

El Alcalde,
Fdo.: David Luengo Parra
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ANEXO I

SOLICITUD PARA TOMAR PARTE EN EL PROCESO SELECTIVO  
PARA LA SELECCIÓN DE UN TRABAJADOR A TIEMPO COMPLETO 

D./D.ª_____________________________________________________________, con 
D.N.I. n.º________________ y domicilio a efectos de notificaciones en la C/PZA/AV/Cº
______________________________________________________________, n.º____ 
de_________________________________, provincia de______________________
_____________, teléfono/s______________________________________________, 
e-mail______________________________________________.

EXPONE

Que enterado/a de la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo 
de operarios de servicios múltiples del Ayuntamiento de Montemayor del Río, mediante 
sistema de concurso, manifiesta que, a la fecha de expiración del plazo de presentación 
de instancias, reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base cuarta de la 
convocatoria y en virtud de ello,

SOLICITA:

Que teniendo por presentada la presente instancia en tiempo y forma, sea admitido/a 
para tomar parte en el citado proceso.

Marcar con una cruz los documentos que se acompañan:

 □ Fotocopia del D.N.I.

 □ Fotocopia de la titulación exigida.

 □ Fotocopia del premiso de conducir de clase B.

 □ Fotocopia de los méritos alegados.

 □ Otras:_____________________________________________________

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 
 □ He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la 

documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 
Responsable: Ayuntamiento de Montemayor del Río. 

Finalidad Principal: Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas derivadas de estos. 
Legitimación: Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a 
este Ayuntamiento. 
Destinatarios: Los datos se cederán en los casos previstos en las leyes de aplicación. No hay previsión de transferencias a 
terceros países. 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos que les 
correspondan, tal y como se explica en la información adicional

En Montemayor del Río a ______ de __________________ de 2022.

Fdo.: ___________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE MONTEMAYOR DEL RÍO
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ANEXO II

DECLARACIÓN JURADA/ PROMESA

D./Doña: ___________________________________________________, con D.N.I.  
n.º ______________ y domicilio a efectos de notificaciones en la cl/plaza/Av/Cº ______
_________________________________, núm. _____ de _______________________, 
provincia de _________________ Teléfono/s: ____________________________, e-mail: 
______________________________________________.

Juro/prometo no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarme inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de no poseer 
la nacionalidad española, juro/prometo no estar sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente, o condena penal que impida en mi estado el acceso a la función pública.

En Montemayor del Río, a ______ de __________________ de 2022.

Fdo.: ___________________________
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